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CORRECC/ON de erratas de la Orden de 1 de mar
zo de 1984 por la que se conceden a la Empresa
.Madera. Hijo. de Raimundo Alvaro, ~. A •• (NIF
A-IB.007.395J. la. beneficios fisca,es que establece la
Ley 152/1963. de 2 de dIciembre, sobre industrias de
interé. preferente.

Padecido error en la Insercl6n de la citada Orden, publicada
en el .BOletín Oficial del Estado. número 138, de fecha 9 ~.e
junio de ;9B4, a contlnuacl6n se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 16707, segunda col um na, segundo.párrafo de
la misma, en la tercera y cuarta lIneas. donde dice: .... , Y
artículo B.' del Decreto 2392/172. de lB de agosto, ...•. debe
decir: , artículo B.' del Decreto 2392/ 1972, de lB de
agosto, .

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
marzo de 1984 por la que se canceden a la Coope
rativa .,SCIII Francisco«. númera de identificación
fiscal F /23·00IJ323, lo. beneficios fisco le. que esta
blece la Wy 152/1963, de 2 de. diciembre, sobre In
dustrla. de Interé. preferente.

Padecido error en la Insercl6n de la citada Orden, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado. nümero 144. de fecha
16 de Junio de 1984, a contlnuacl6n se fonnula la oportuna
rectlflcacl6n:

En la página 17638, primera columna, tercer párrafo de la
Orden. en la cuarta linea. donde dice: .por la Orden de es~e
Ministerio de 27 de marzo de 1985, ..... debe decir: .por ,a
Orden <ú> aste Mlnlsterlo de 27 de marzo de 1965, .....

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que .e esta·
blecen nonnas referente. a la. publicaciones y do
cumentación del Deparzamento.

La Orden de Presidencia del Gobierno de !l7 de junlO de 1968,
en base a lo dlspUeSto en el articulo 19 de la Ley de. Rélllmen
Jurídico d.. la Administración del Estado, atribuyó a las Se·
cretarias Gent.rales Técnicas la misión de dirigir y coordinar
la labor editvnal de los distintos Centros directivos y Orllants
rnos autónom·j~ en cada Departamento ministerial.

En dicna linea, el Decreto 986/1974, de 5 de abril. creó en
el Ministerio del Interior la Junta de Documentación y Publi
caciones. con la misión de qentralizar las publicaciones de
aquél, asi como dirigir y coordinar todas las bibliotecas, ser·
vicios de documentadón y archivos existentes en el mismo.

Faltaba. SlO embargo, articular los mecanismos orgánicos,
procedimentales y de control, necesarios para llevar a cabo
dicho cometido, razón por la cual se dicta la presente Orden,
que pretende. a su vez, sentar los criterios básicos en orden
a establecer una polltlca documental común para todas las
Unidades del Departamento. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.' De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 19 de l8 Ley de Régimen Jurídico de la Adminlstracl6n del
Estado y en la Orden de Presidencia de 27 de junio de 1968,
corresponllen a la Secretaria General TécnIca del Departa
mento las siguientes funciones:

al Detenninar las directrices de la polltlca editorial y di
fusora del mIsmo.

b) Centralizar y éustodi~r, en su caso, la documentación
de interés general.

cl Aprobar el plan anual de publicaciones.

En la página 15564, primera columna. primer párrafo de 'a
Orden, segunda linea, donde dice: .Ios 4.4, 49.3, 55, 56 Y 57
del Real Decreto 2329/1979, de 14 de., debe decir: .los 44.4.
49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 deo.

Art. 2.':1 Para llevar a cabo los fines previstos en el artículo
anterior. la Secretaria General Técnica estará asistida por :a
Junta de Do,'Umentación y Publicaciones del MinIsterio del
Interior. órgal1<l colegiado adscrito a aquéllas para la realiza·
ción de ,dS Siguientes funciones especificas:

al lnf'Jrmar sobre la politica de publicaciones, periódicas o
no, del DepB.1tamento y elaborar el plan anual de las mismas.

bl lnf)rm"r las propuestas de modiflcaci6n del plan de pu
blicacion:.c'!s y la edición de otras no incluidas en el mismo.

cl Coordinar la actividad editorial y difusora de los diver
sos Centros dIrectivos del Departamento.

dI Establecer los criterios comunes a los que habrán de
ajustarse las publicaciones del Departamento en cuanto a cla
sificación contenido, características técnicas, edición, impre
sión y distribución.

el Asesorar en cuanto al mejor aprovechamiento de la ":8.
pacidad Oe ,as imprentas del Departamento, asl como sobre
los criterlOS a seguir para la utilización de las imprentas par
ticulares.

ti Asesorar. sobre los criterios a adoptar en cada momen
to, en ma:..eria de do;;umentación, en orden a constituir un am
plio fondo documental y bIbliográfico común para todas las
1Jnidad~s del Departamento.

g) Cualesquiera otfas que le sean encomendadas en rela
ción con el contenido de la presente Orden.

Art. 3.° 1. La Junta de Documentación y Pubiicaciones
e5tará in~.t·grada por los siguientes miembros:

Pre8idt:,t1te; El Secretario general Técnico.
Vicepcesldente: El Subdirector general de Estudios y Docu

mentación de la. Secretaria General Técnica.
Vor::ales: Un representante de cada uno de los siguientes

Centros cJrectivos:

Subsecretana.
DireccIOn de la Seguridad del Estado.
DirecCión General de Politica Interior.
DireCCIón General de Tráfico.
DirecCIón General de Protección Civil.
Dirección General de la Policla.
Dirección General de la Guardia civil.
El Jefe del Servicio de Estudios de la Secretarfa General

Técnica.

Secretario: El Jefe del Servicio de Documelltacl6n y Pubil
caciones ele la Secr~taría General Técnica.

2. ASlmismt'. cuando la indole de los asuntos a tratar asi
lo aconseJe, poarán ser CC'DVOCad08 a las reuniones otros fun·
cionarios de loa diversos Centros dIrectivos del Departamento,
en razón a sus especiales conocimientos técnicoa.

Art. 4." 1. Antes del 31 de diciembre, todas las Unldadee
del Departamento remitirán a la Secretaria Generol Técnica la
relación dé publicaCIOnes. unitarias y periódicas, que se pro
ponga editar durante el siguiente ejercicio, acompañada de
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Cambios oflclales del dla 9 de agosto de 1994

CORRECCION de errata. de la Orden de 21 de
mayo de 1984 por la que se establece la parte del
recibo de prtma a pagar por loe asegurado. y la
subvención Ce la Administración para el Seguro de
Pedrisco en Cereales de Primavera. comprendido en
el Plan Anual de Seguros Agrarto. Combinado.
para 1984,

Padecido error en la Insercl6n de la citada Orden. publicada
en el .IYlletín Oficial del Estado. número 131. de fecha 1 de
iunlo de 1984. a contlnuacl6n se formula la oportuna rectifi
cación:

1 d6lar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra Irlandesa .
1 franco suizo : .

100 francos belgas ..
1 marco alemán ....••••...•.. o•••••••••••••••

100 liras italianas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca O"

1 corona danesa .• lo .

1 corona noruega .. o" o ••••••••••

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..
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